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LINEAMIENTOS DE REFORMA DEL SECTOR SALUD

Decretos 
legislativos

Reglamentos, 
normas técnicas, 
instrumentos

Gestión e 
implementación

CONSEJO NACIONAL DE SALUD
SECCOR

Viceministerio 

de 

Saneamiento

Sanidad 

FFAA

Sanidad 

PNP

Servicios de 

Salud del Sector 

Privado

Trabajadores 

del Sector 

Salud 

Organizaciones 

Sociales de la 

Comunidad

INPE

12 Lineamientos
32 Mandatos de política
4 Ejes: 
1. Protección en salud 

pública
2. Protección del usuario de 

servicios de salud
3. Protección de los riesgos 

financieros
4. Rectoría y gobernanza



 Sentido de todo esfuerzo reformador: colocar en
el centro al ser humano.

 Mueve el foco que la tercera ola de reformas
habían puesto en el sistema, su financiamiento y
su desempeño, para ubicarlo sobre la persona.

 Establece que la salud y la seguridad social son
derechos fundamentales para el desarrollo
humano y la igualdad de oportunidades.

 Plantea meta de universalización del cuidado y
la atención de salud.

CONSENSO EN EL ACUERDO NACIONAL: 

OBJETIVOS DE LA REFORMA DE SALUD



OBJETIVOS DE LA REFORMA DEL SECTOR SALUD EN EL PERÚ

Fuente: Adaptado de Lineamientos y medidas de Reforma del Sector Salud. Lima: Consejo Nacional de Salud; 2013

Gobernanza

Protección de 
Salud Pública

Protección de 
Salud Individual

Protección de 
derechos

 Capacidad de prevención, detección y
respuesta rápida

 Organismos técnicos especializados
 Programas e intervenciones estratégicos

 Aseguramiento universal
 Prestación de servicios con 

oportunidad y calidad

 Supervisión y fiscalización
 Defensa del usuario

Acceso Universal y 
Cobertura Universal

Respuesta a riesgos 
sanitarios

53° Consejo Directivo
66ª Sesión del Comité Regional de la 
OMS para las Américas
Washington DC, Octubre 2014

Agenda para la Seguridad Sanitaria 
Mundial
Washington DC, Febrero 2014



De ALCANCE UNIVERSAL con una cobertura de 

PRESTACIONES Y CUIDADOS INTEGRALES Y DE CALIDAD
individuales y poblacionales proporcionados por 

SERVICIOS INTEGRADOS EN RED con énfasis en 

ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD sobre la base de la ampliación y 

fortalecimiento de la 

OFERTA PÚBLICA COMPLEMENTADA CON OFERTA PRIVADA, 

con adecuada PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS, 

SOSTENIBLE FINANCIERAMENTE bajo el liderazgo y la 

RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD, con capacidad de 

RESPUESTA NACIONAL EFECTIVA ANTE RIESGOS y emergencias, 

en el marco de una 

NUEVA GOBERNANZA construida a partir del consenso y 

compromiso del conjunto de la sociedad      

VISIÓN DEL SISTEMA DE SALUD DE PERÚ AL 2021



Dengue Malaria Leishmaniasis

Tos ferina Fiebre Amarilla Hepatitis B

ENFERMEDADES ENDÉMICAS CON POTENCIAL RIESGO EPIDÉMICO

Fuente: Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica.

CDC / MINSA



CASOS DE CHIKUNGUNYA EN PERÚ

CASOS DE ZIKA EN PERÚ

Boletín Epidemiológico a SE37. CDC/MINSA. 

En el marco del DL 1161

 Creación del VM de Salud Pública.
 Creación del CDC.

En el marco del DL 1156

 Comisiones intergubernamentales y
multisectoriales de emergencia y
designación de Altos Comisionados MINSA.

 Declaración de áreas en emergencia
asignación de recursos e intervención
directa (personal, medicamentos, insumos
y equipos).

 Vigilancia del vector (Ovitrampas) y
manejo focalizado del control vectorial.

Impulso de la Ley 30423

 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria
Nacional para garantizar la prevención y
control de enfermedades en el Perú

RESPUESTA CONTRA RIESGOS SANITARIOS



 Implementar la Ley para Fortalecer la autoridad de salud
a nivel nacional para garantizar la prevención y control de
enfermedades en el Perú:
• Anticipar, mitigar y controlar riesgos
• Intervenir temporalmente ante incumplimiento de

funciones o factores exógenos

 Desplegar toda la potencialidad del Centro de
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades

 Desarrollar un Fondo de Respuesta a Riesgos en Salud
Pública, que permita atención individual y poblacional

 Fortalecer la Red de Laboratorios de Salud Pública (24 de
referencia y 180 de los CERETS) vía PIPs que incluyan
transferencia tecnológica y desarrollo de competencias

DESAFÍOS PARA FORTALECER LA EN EL MARCO DEL 1161



 Proponer y gestionar la aprobación de una Política
Nacional para la Gestión de Determinantes Sociales,
priorizando intervenciones en los diversos sectores
sociales y productivos.

 Ajustar los componentes técnicos de los Programas
Presupuestales Estratégicos, el seguimiento de su
ejecución y la ampliación para la nueva agenda
sanitaria.

 Reactivar la Escuela Nacional de Salud Pública, para
conducir y gestionar el desarrollo permanente de
competencias según las necesidades del servicio
público en salud.

DESAFÍOS PARA FORTALECER LA RESPUESTA CONTRA RIESGOS SANITARIOS



Brookings Institution, Washington DC. 2010

Revisión sistemática de 51 
estudios cuantitativos en 

países de todos los 
continentes muestra que el 

aseguramiento en salud 
incrementa el acceso y uso 
de los servicios de salud en 
países de bajo y mediano 

ingreso



EVOLUCIÓN DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD Y BRECHA POR CERRAR

5 788 037

90% 10%

No pobres Pobres

DL 1164: RN, <5 años, gestantes, vulner.

Ley 30061: Escolares de inicial y primaria

Ley 29951: Pequeños contribuyentes
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Fuente: SIS GREP

PREDOMINANCIA DE LAS ATENCIONES PREVENTIVAS A LOS ASEGURADOS DEL

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Razón P/R= 0.67 Razón P/R= 1.27

Mecanismo de Pago capitado a PNA 



PROYECCIÓN PRE-CÁPITA = 246.46x - 708.42

POST-CÁPITA = 837.31x - 17393

-5000

0

5000

10000

15000

20000

25000

30000

en
e 

- 
1
1

fe
b

 -
 1

1

m
ar

 -
 1

1

ab
r 

- 
1
1

m
ay

 -
 1

1

ju
n

 -
 1

1

ju
l 
- 

1
1

ag
o

 -
 1

1

se
p

 -
 1

1

o
ct

 -
 1

1

n
o

v
 -

 1
1

d
ic

 -
 1

1

en
e 

- 
1
2

fe
b

 -
 1

2

m
ar

 -
 1

2

ab
r 

- 
1
2

m
ay

 -
 1

2

ju
n

 -
 1

2

ju
l 
- 

1
2

ag
o

 -
 1

2

se
p

 -
 1

2

o
ct

 -
 1

2

n
o

v
 -

 1
2

d
ic

 -
 1

2

en
e 

- 
1
3

fe
b

 -
 1

3

m
ar

 -
 1

3

ab
r 

- 
1
3

m
ay

 -
 1

3

ju
n

 -
 1

3

ju
l 
- 

1
3

ag
o

 -
 1

3

se
p

 -
 1

3

o
ct

 -
 1

3

n
o

v
 -

 1
3

d
ic

 -
 1

3

en
e 

- 
1
4

fe
b

 -
 1

4

m
ar

 -
 1

4

ab
r 

- 
1
4

m
ay

 -
 1

4

ju
n

 -
 1

4

ju
l 
- 

1
4

ag
o

 -
 1

4

se
p

 -
 1

4

o
ct

 -
 1

4

n
o

v
 -

 1
4

d
ic

 -
 1

4

Tamizaje No transmisibles PRONOSTICO REGIST. DESDE 2013 Lineal (Tamizaje No transmisibles PRONOSTICO) Lineal (REGIST. DESDE 2013)

IMPACTO DEL PAGO CAPITADO EN PRESTACIONES DE TAMIZAJE

DE HTA, DM, DISLIPIDEMIAS, OBESIDAD

Fuente: SIS GREP



PROYECCIÓN PRE-CÁPITA = 3.9817x + 6306.9

POST-CÁPITA = 1709.2x - 36378
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IMPACTO DEL PAGO CAPITADO EN PRESTACIONES DE TAMIZAJE

DE CÁNCER DE CUELLO UTERINO

Fuente: SIS GREP



DESAFÍOS EN ASEGURAMIENTO EN SALUD

2017

83%

2019

86%

2021

89%
Normalizar la cobertura 
de aseguramiento de la 

población 
económicamente 

vulnerable

Ampliar la cobertura de 
aseguramiento 

subsidiado a población 
de prioridad sanitaria

Ampliar la cobertura de 
aseguramiento semi-
contributivo ligado a 

reducción de la 
informalidad

Ampliar la cobertura de 
aseguramiento 

contributivo de los 
independientes y 

trabajadores  formales

Consolidar a las IAFAS 
públicas, su adecuado 

financiamiento y su 
capacidad de compra 

complementaria 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
ESTRATÉGICAS

PROYECCIÓN DEL PORCENTAJE DE 
POBLACIÓN CON SEGURO DE SALUD*

* Proyección construida sobre la base de la información de SUSALUD



SITUACIÓN DE LA EXPANSIÓN DE LA OFERTA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SALUD

Fuente: OGI/OGPPM MINSA 



DESAFÍOS EN EXPANSIÓN DE LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD

Consolidar el Planeamiento sectorial e 
intergubernamental de la expansión de la oferta de 
servicios de salud

Implementar el Plan Multianual de Inversión en 
Salud

Incluir modernización de la gestión en red integrada 
de servicios como requisito para las nuevas 
inversiones

Incorporar “leasing” para equipamiento a fin de 
obtener servicios oportunos de mantenimiento y 
reposición

Complementar la inversión con APP, Obras por 
impuestos y Servicios por obras



DENSIDAD DE RRHH POR 10 MIL HAB. EN EL SECTOR SALUD

Fuente: DGGDRH MINSA 



IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA REMUNERATIVA

Fuente: DGGDRH MINSA 



DESAFÍOS EN GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

 Innovar para el cierre de brechas de RRHH:
certificación progresiva, programas de retorno,
servicio civil voluntario para residentes

 Consolidar los convenios de gestión para
mejorar el desempeño institucional

 Desarrollar mecanismos de reclutamiento
mediante evaluación de competencias y
asignación territorial flexible

 Implementar acreditación de competencias para
profesionales de la salud

 Instalar incentivos para medicina familiar, APS y
trabajo en Salud Pública

 Consolidar la política remunerativa y desarrollar
la carrera sanitaria



SUSALUD

REGISTRO, AUTORIZACIÓN, 
REGULACIÓN Y

SUPERVISIÓN

REGISTRO

SUPERVISIÓN

PROMOCIÓN Y VIGILANCIA DE

CATEGORIZACIÓN Y

ACREDITACIÓN

PROTECCIÓN DE DERECHOS Y

PROMOCIÓN DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

(JUNTAS DE USUARIOS)

CIUDADANOS

IAFAS

SIS

EsSalud

Fondos FFAA y PNP

Privados

IPRESS

MINSA y GRs

EsSalud

Sanidades FFAA Y PNP

Privados

El DL 1158  aprueba el 

fortalecimiento, cambio de 

denominación y amplitud de 

las competencias de la 

Superintendencia, con alcance 

nacional 

El DS 027-2015-SA reglamenta 

la Ley de protección de los 

derechos de los usuarios de 

servicios de salud

HERRAMIENTAS PARA LA PROTECCIÓN

DE DERECHOS



Promoción y Protección 
de Derechos

Prevención de la 
Vulneración de Derechos

Restitución de los Derechos en Salud

• Se han implementado  
7 Juntas de Usuarios a 
nivel nacional.

• Se dispone de 
Delegadas en los 25 
hospitales e institutos 
de Lima. 

• Se han realizado  60 mil
atenciones de 
consultas, quejas, 
buenos oficios.

• Durante el 2015 se realizaron 
490 supervisiones a IPRESS 
públicas y privadas en 12 
regiones del país.

• 28% de IPRESS con Alto 
Riesgo Operativo

• Se han realizado 80 
supervisiones a IAFAS 
públicas y privadas.

• Durante 3 años consecutivos 
(2014, 2015 y 2016) se ha 
realizado la Encuesta 
Nacional de Satisfacción de 
Usuarios en Salud –
ENSUSALUD. 

• Más de 100 Categorizadores
formados en todos el país.

• Nuevo modelo de 
acreditación

• Se han emitido 26 normas para IAFAS regulando 
entre otros temas:
• Solvencia patrimonial
• Gobierno Corporativo
• Gestión del Riesgo Operativo
• DS 031-2014-SA: RIS de SUSALUD
• DS 027-2015-SA: Reglamento de la Ley de Derechos 

de los Usuarios de los Servicios de Salud
• DS 026-2015-SA: Transferencia de funciones de 

INDECOPI a SUSALUD en materia de Consumidor

• Se han iniciado 84 procedimientos administrativos 
sancionadores a IAFAS e IPRESS.

• 140 procesos de arbitraje y 40 procesos de 
conciliación en año 2015

• 89 Conciliadores capacitados para presencia 
nacional en convenio con MINJUS

PRODUCTOS EN PROTECCIÓN DE DERECHOS



NUEVO MODELO DE ACREDITACIÓN



Condiciones de 
Partida

Poder -
Recursos-
Conocimiento
Asimetrías

Incentivos y 
limitaciones de 
la participación

Historia previa 
de cooperación 
o  conflicto (nivel 
de confianza 
inicial)

Diseño institucional

Liderazgo Facilitador
(incluyendo empoderamiento)

Diálogo cara a cara

Compromiso con el Proceso
-Reconocimiento mutuo de
interdependencia
-Propiedad compartida del 
proceso
-La apertura a la exploración 
de beneficios mutuos

Construcción de confianza
-Negociación basada en la 
buena fe

Proceso de colaboración

Influencias

Resultados intermedios
- "Pequeñas victorias"
-Planes Estratégicos
-Búsqueda conjunta de 
información 

Entendimiento compartido
-Común Definición del 
problema
-Identificación de los valores 
comunes

R
E
S
U
L
T
A
D
O
S

La inclusión participativa,
La exclusividad del espacio, reglas de 
juego claras, transparencia en los 
procesos

Figura 2: Un modelo de Gobernanza

colaborativa

Fuente: Chris Ansell y Alison Gash

Fuente: Ansell C y Gash A. Un modelo de gobernanza colaborativa

NUEVO MODELO DE GOBERNANZA



DESAFÍOS EN GOBERNANZA

 Promover innovaciones y el fortalecimiento de la
participación en salud, priorizando los elementos que
permitan una gobernanza potente del sistema.

 Fortalecer la rectoría del Ministerio de Salud y su
liderazgo para la consecución de fondos y el impulso
de los cambios que requiere el sistema de salud.

 Consolidar los mecanismos de concertación
intergubernamental en salud.

 Desarrollar una lógica de articulación matricial del
Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de
Salud con los espacios de concertación Ejecutivo –
Ejecutivo: CIGS, CRIIS y Reuniones MINSA – ANGR.


